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MEMORI A D E S C R I P T I V A
correspondiente a la solicitud de concesión de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: .IDROLS, S.L.

RESIDENCIA: Avda. de Valencia, Km. 62, Hm. 8,5
. CASTELLON.......................

ENUNCIADO: ..DISPOSITIVO DESCARGADOR PARA CISTERNAS

Prioridad: Patente n.°.......................... del
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am, 
plitud de conceptos previstos como patentables,.ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración cop- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).-

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob. 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

t18 de Noviembre de 1.935).
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La invención se refiere como el enunciado de esta 
memoria descriptiva indica a un dispositivo descargador 
de cisternas.

Este descargador ofrece la ventaja, como posterior­
mente se verá, de que incorpora medios por los cuales 
la válvula ha de quedar forzosamente abierta hasta que 
se produzca la total salida del agua contenida en la cis­
terna, hasta cuyo momento no se posibilita el nuevo cie­
rre.

+

En esencia se constituye mediante la asociación de 
un cuerpo tubular, que sirve de guía al tubo-rebosadero, 
que a la vez es el vastago de la.válvula de cierre, y un'
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tope articulado, relacionado con un flotador, que es ca­
paz de penetrar a través de dicho tubo, por una de las 
aberturas que presenta para el paso del agua hacia el - 
conducto de salida, quedando apoyado sobre la válvula - 
primero, para garantizar su perfecto cierre, e interpues­
to entre ella y su asiento más tarde, impidiendo su des­
prendimiento hasta tanto todo el agua ha salido del depó­
sito y ha llegado el momento de que la válvula vuelva a. 
cerrarse para que tenga lugar el nuevo llenado del mencio­
nado depósito.

En una forma preferente del invento, el tubo que - 
actúa como elemento de guía del vástago de la válvula en 
su desplazamientos se ensancha por la parte inferior, en 
el sitio donde están previstas las entradas de agua, ha­
cia el conducto de descarga, y el mencionado vástago, ade­
más de la válvula lleva montado un disco que actúa de to­
pe contra la parte superior de tal ensanchamiento.

En una forma preferente de realización tabién, la



elevación del vástago de la válvula (que a la vez es el 
tubo rebosadero, como ya dijimos, ) se realiza mediante 
la acción de un dispositivo neumático anclado en la zona 
superior del tubo de guía.

Para que se comprenda más fácilmente las caracte­
rísticas del dispositivo descargador para cisternas que 
nos ocupa se acompaña con la presente Memoria un juego 
de dibujos en donde se representa lo siguiente:

La figura la representa una vista en sección lon­
gitudinal de Un descargador ejecutado de acuerdo con el 
invento, estando las diferentes partes funcionales repre­
sentadas en la situación que corresponde al cierre de la 
válvula.

La figura 2a representa una vista similar a la an­
terior, pero estando las distintas partes funcionales re-

i
presentadas en una situación diferente, que se correspon­
de con el momento en que la cisterna ha terminado de va­
ciarse y se va a posibilitar el desprendimiento de la vál­
vula de obturación sobre su asiento.

Como puede comprobarse a través de.los dibujos alu­
didos el dispositivo descargador para cisternas se encuen­
tra constituido por un tubo o receptáculo tubular (1) do­
tado inferiormente de un ensanchamiento o cámara (2) que 
envuelve al asiento de la válvula de cierre.

El receptáculo tubular (1) sirve de guía para sus 
desplazamientos verticales a un tubo rebosadero (4) que 
comprende en su zona inferior una válvula de obturación 
(6) y, superpuesta a la misma, una arandela (5) capaz de 
hacer de tope contra la parte superior del ensanchamiento 
(2), para limitar la elevación del rebosadero (4).
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La cámara (2) o ensanchamiento inferior del conduc­
to tubular (1) dispone de una pluralidad de ventanas (3) 
que posibilitan el paso del agua hacia el conducto de des­
carga, y está asociada con un tope (7) articulado a un pun 
to estático (11), cuyo tope forma parte de una palanca - 
acodada (10) que por su extremo libre incorpora un flota­
dor (8).

El rebosadero (4) se encuentra asociado con un dis­
positivo neumático (9), o con un mecanismo de cualquier 
otro tipo, capaz de producir su elevación selectiva, y 
con ella la separación de la válvula (6) de su asiento, 
para permitir la,salida del agua.

El funcionamiento se lleva a cabo de la siguiente
manera:

Al accionar el dispositivo neumático (9), o meca­
nismo de que se trate, anclado en la zona superior del - 
receptáculo tubular (l), el conducto rebosadero (4) se 
desplaza verticalmente hacia arriba, hasta que la aran­
dela (3) tropiece en la parte superior de la cámara (2), 
provocando la abertura de la válvula de descarga (6), que 
hasta el momento, estaba apoyada sobre su asiento, mante­
nida por la propia presión del agua, el peso de la válvu­
la y del tubo rebosadero y la presión ejercida por el to­
pe basculante (7), forzado hacia abajo por acción del flo­
tador (8).

En el momento en que la válvula (6) supera al tope 
basculante (7), al que retira en contra de la*flotabili­
dad de (8), dicho tope (7) vuelve a caer, apoyándóse sobre

¡
el asiento y quedando interpuesto entre éste y la válvula

f
(6). Esta situación se mantiene hasta tanto ha sido todo



1

5

10

4
1S

20

el agua y el flotador (8) cae, como se muestra en l!a fi­
gura 23 permitiendo entonces el nuevo desprendimiento 
de la válvula (6) y su apoyo sobre el asiento.

Cerrada la válvula (6), el agua que esta penetran­
do mientras tanto en la cisterna vuelve a levantar el flo­
tador (8),provoca la basculación de la palanca (10) por 
el punto (11) y el tope (7) vuelve a apoyarse sobre la - 
válvula (6) quedando en la situación inicial que se mues­
tra en la figura 13, de forma que el conjunto queda prepa­
rado para un nuevo funcionamiento.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción, para que cualquier persona experta en la ma­
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 
registrar y cuales son las ventajas que de su realización 
industrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud,'pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre­
tan en las páginas siguientes:

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado.tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta' a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar- 
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
tguientes:

'"Y:
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1. - DISPOSITIVO DESCARGADOR PARA CISTERNAS, caracteri 
zado esencialmente porque está constituido por un receptácu 
lo tubular dotado inferiormente de una cámara provista de - 
taladros laterales, por el interior de cuyo receptáculo se 
desplaza verticalmente el conducto rebosadero, el cual com­
prende en su zona inferior una arandela situada por encima 
de la junta de obturación y en el interior de la mencionada 
cámara inferior, comprendiendo esta última anclado articula 
damente sobre su pared un tope móvil dotado de un flotador 
recayente al exterior de dicha cámara, el cual tope queda - 
emplazado a mayor altura que la referida arandela, de mane­
ra que mediante el accionamiento cLe un dispositivo neumáti­
co anclado en la zona superior del receptáculo, el conducto 
rebosadero se desplaza verticalmente hacia arriba provocan­
do la apertura de la válvula de descarga, en cuyo momento - 
la mencionada arandela supera en altura al tope móvil, impi 
diéndo este último su caída y consiguientemente el cierre - 
de la válvula de descarga, hasta tanto queda vacia la cistei 
na y el flotador pierde contacto con el liquido, con lo cua3 
el citado tope recupera una posición fuera del alcance de le 
arandela, permitiendo la caída por gravedad del conducto re­
bosadero para que se establezca nuevamente el cierre de la 
válvula de descarga.

2. - Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaerel modelo de utilidad que se solicita: DISPOSI­
TIVO DESCARGADOR PARA CISTERNAS.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en ía 
presente Memoria descriptiva que consta de nueve páginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

10

Madrid, 8 de mayo de 1973
BERNARDO UNGRIA

p.p.
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